
Expediente: 2998/21
Carátula: GUERRA HECTOR HUGO C/ CARMONA FELIX DEL VALLE S/ ESCRITURACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27141353921 - GUERRA, HECTOR HUGO-ACTOR/A
20116207207 - CARMONA, FELIX DEL VALLE-DEMANDADO/A
27202852748 - MACHADO, MARCELA ALEJANDRA-PERITO
27141353921 - CASAL, MONICA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
20116207207 - RACEDO, MARIO AGUSTIN-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MEDRANO, GABRIEL DAVID-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2998/21

*H102316070126*
H102316070126

JUICIO: GUERRA HECTOR HUGO c/ CARMONA FELIX DEL VALLE s/ ESCRITURACION.-
Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito PIDO REGULACIÓN DE
HONORARIOS - POR: CASAL, MONICA DEL VALLE - 01/04/2026 08:54 .- A fin de no entorpecer la
prosecución del trámite pendiente en el principal, fórmese por Secretaría incidente por los
honorarios devengados en segunda instancia, con las copias de las piezas procesales pertinentes y
elévese el mismo a la Excma. Cámara del Fuero. Sirva la presente de atenta nota de estilo.- RLM-
2998/21. FDO. IGNACIO JOSE TERAN - SECRETARIO (ART. 209 CPCCT)

Actuación firmada en fecha 08/04/2026

Certificado digital:
CN=TERAN Ignacio Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20348805062

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/04/2026 - 05:30:48


